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17479 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e lnvestigp.ción por. la que Se publica la
lista prov~sional de admitidos y excluidos -at concur
so-oposición de la plaza de "Profesor agregado de
«Derecho Político", -de Id Facultad de Derecho de
San Sebastián de la Universidad de -Valladolid,

, De eonfonnidad con lo 'dispuesto en el DeGreta 1411/1968,
de :n de junio, y en la Orden 'de convocatoria de 1 de marzo
de 1974 ("Boletín Oficial del Esfu.do» de 8 de abril de 1974L

Esta Dirección -General ha acordado publicar la lista provi
sitmal de admitidos y excluídos ,al concurso-oposición convocado,
en turno libre, para cubrir la plaza de Profesor agrttguc:o' de
..Derecho político" de la F.acultad de Derecho dé' San Sebas
tián de la Universidad de Valladolid, CO'1stltuília por los siguienM

tes señores:

Ayala Diaz; María Jesús .
CIares Peso,' Rosa María .
Del Valle M~trín, Maria Concepción .
Fenoll Mu::'cHl. María del Carmen .-..
Ferrer Muñoz, María Luisa ;......•
Galdón -Bononat, Maria Cristina .
Martín Aguado, María -Asunción ,,.
Mayqr de Frutos, Consuelo ' ..
Moneada Barón•. Maria del Carmen .
Puerta Fernández, María del Carmen .
Sancho Alvaro, María de los Angeles ; ..
Sintes Olivar, María ~ .

D.N.!.

1.170.'898
50.919-.227
1.160.329

22.399.726
174.,052

50.398.588
2.807.274

783-.137
23.627·049
50.786.839

532;800
243.790

17481

Admitidos

Don Antonio López Pina (D, N. 1. 22.198 ..915).
Don Iñigo Cayere Latsillade (D. N. 1. 29.155).
Don Herm,m Oehling Ruiz {D. N. 1. l5.762A74l.
Do~ José Zafra Valverde (D. N. 1. 23.356.036).
Don. Miguel Hel."'rero RGdríguezde Miñón {D. N. l. 1.602.084L
Don F~us.ino -Fernández-Miranda Alonso' (D'. N. 1. 10.755,(94).
Don Angel Carrorena Morales tD. N. I. 5.048.212).
Do.!]. Isidro Molas Vatllori ID, N. 1. 36.874.598).
Don Antoó.io~Torresdel Moral m. N. 1. 25:855.258).

Excluidos

Don Miguel A. Asensio Soto to, N. 1. 11.133.130J.
No hace expresa declaración del requisito FJde la norma. 2.~

de la Orden de convocatoria, No adjunta el certificado de f:un~
ción docente o investigadora., .
. Don Jorge Solé Turá m. N. 1. 17.849.230). Acompaña. informe

del DeCRnnto y no el de la Junt.a de F:':cultad. ' -
Don Manuel B. Gurda Alvarez W. N. I. 10.481.5531. La decla

ración de quo reúne los" requisitos la ha,ce en hoja separada
y sin la firma del peticionario.

Don Ebseo Aja Fernández (D. N. 1. 13.6GS.252). No rein!egra
la instanci~. Acompaña informe del Decanato y nd elcle la Junta
de FacLdtad.

Den Julián Séintamaria Oss'orio m. N. 1. 8.552.694). Acompaña
informe de la Comisión_ PerIUan~nte y no el de la Junt.a de
Facultad. _.

Don' A1ltonip Cn,lán, Apalategui (O':, N. 1. 15.026.188). No
hace expcesa doclaracióndel requisHo d) de la Norma 2.a de la
OMen de convocatoria. No declara' su comprpniiso de jurar
acatamiento a 10gPrincipios Fundamentn.les del Movimiento NaM

ciana] y demás Leyes Fundamentales del R8ino. No acompaña
el escrito de prosentaCión con el in:'ürme,(~e lu Junta Je Facultad.

Don -José GonzáJez Ericinar m N. 1. 84.217.782l. La decla-'
ra~iónde qlJ.e reúne 105 requisitos la haco eh hoja separada y sin
la firma del peticionario. No acompaña el i~forme d4 la Junta
de Facultad.

OonMiguet Ma'rtínez Cuadrado m. N. 1. 1.532.078). No acredi
ta el pago de los. dcree-nos G:e examen" do formación de expe
diente. No adjunta el certificado de función docente,- No acdm~

pata el escrito de presentación con el informe' de la Junta
de :,'acultad. •

Don Osear Alza,ga Villaamil m. N. I. 2.463,972). La declara~

ción de que_reúne los requisitos-!.<;t hace en hojEl< separada y sin
lá firma del peticionario. ".

Don Miguel A, Aparicio Pérez (D. N. L 23.629.727). Instancia
recibida fuera del plazo. No justifica el pago de.lds derechos
de. examen y de formación de expedient.e. Acompaña informe
del Decanato y no el de la Junta de Facultaa. .

De acuerdo con la Orden de eonvocatoda', los. interesados
podrán interponer la reclamación prevista en el articulo 121 de
la Ley de Proc8dim'ento Admjnistrativo en el plazo de quince
días hábile.::. a contar desue el siguiente al que se publique estos
Resolución 'en el «Boletín Oficial del Estado". .

Lo digo a V. S para 'Su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid, 22 de julio da 1974.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Francisco' Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

17480 RESOLUCION"'de la Universidad Autónoma de Ma:
-drili por la que se eleva a defi'litiva la lista provi
sional de admitodos a las prué75as. selectivas para
cubrir tre'ce plazas de AuxiUares- vacantes en' su
plantilla, en turno restringido.

Publicada en el '«Boletín Oficial del Estado'. de 16. do Julio
de 1974,. la lista provisional de admitidos y excluidos - a las
~ruebas selectivas pa..ra cubrir trece plazas vacantes de Auxi
hans, en turno restringido, en esta Universidad Autónoma,
y habíendo transcurrido el plazo- de quince diasa raíz de su
publicación sin que se haya pr0811cido reclamación de ninguna
clase, este Re'ctorado acuerda elevar a ,definitiva la siguiente
relación de aspirantes admitidos:

Lo que se hace público, cumpliendo cuanto se preceptúa
en la base 4.4 de la disposición origen de la convocatoriaj PUM
diendo e~tablar los interesados contra esta resolución, recurso
de alzada ante el excelentisimo señor Ministro del Depart8l
mento en el plazo de quince días hábile's a partir del siguiente
al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado,",. confor~
me determina el artículo 122. párrafo 4 de la Ley. de Procedi~
miento Administrstivo, de 17 de julio - de 1958. asÍ' como la
base 4.5 de La convocatoria de estas pruebas selectivas (.Bole~

tífl Oficial del Estado" de 11 de abrill.
Madrid, 8 de .agosto de 1974.-El-, Rector, Gratiniano Nieto

Gallo.

-MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLve/ON del_Instituto Nacional de Industria'
PQr la que se anuncia' cont;ursocoposición libre para
la provisi(m' de pla:;,as deZ Cuerpo TécnicC!. '

Conformo a lo prevenido eñ '-el artículo 9 del vigente Re·
glam:nto' de Personal del In~tituto Nacional de Ind'ustria.

Esta. Presidencia . ha dispuesto convocar· cO::lcurso-oposición
libre para proveer quipce plazas del Cuerpo Técnico, con destino
en la Divección _de Estudios o en CUalquier otro servicio de
análoga naturaleza. de] Instituto Nacio:lal de Industria' o Em-
presl),s en las que participa. . . ,-

Los opositores que obtengan plazas quedarán-sujetos 'al Re M

glamento de Personal del Instituto o a los Reglamentos de
Tr~bajo aplicables en' las Empr.esas a que -pudiera:n ser desti
nadas,· y disfrutarán de las remuneraciones reglamentariamente
establecidas para el C'ue.rpo Técnico de este Organfsmo ~o. en
su- caso. las que les asigne la Empresa a que vayan desti:nados.

El con<!ursocoposición se realizará de conformidad con las
siguientes bases:

1. Requisitos de los aspirantes

Podrán tomar parte.en el citado concurso-oposición los espa.·
ñoles que reú~an, el último día del.plazo para la presentació~di!
instancias,. las siguientes ~ondiciones:

a) Estar en posesión de título superior de Enseñanza Univer
sitaria, Escuela 'récnica Superior, Int.endente Mercantil o Ac
tuario de Seguros, o haber abonado los respectivos derechos
para. la expedición de los mismos.

bJ No padecer enfermedad o defecto físipo que impida el
_desempeño de. las correspondientes _funciones. Para ello, los
aspirantes tendrAnque someterse a u:n reconocimiento médico
por el Servicio de Asistencia Sanitaria del Instituto- Nacional
de Industria, previo a toda' prueba de selecCión:

e) Carecer de antecedentes penales y no haber sIdo sepa
rado mediante expediente disciplinario del servicio del "Estado
o de la-Administración Autónoma, o Local. ni hallarse inhabili

-tado para el ejercicio' de funcio~es públicas
d) f.os aspirantes femeninos deberán acreditar haber cum

plido eL Servicio Social o estar exentos del-mismo.

II. Solicitudes
•Quienes deseen tomar parte en .laspruebas selectivas dirigi-

rán la correspondiente solicitud al excelentísimo seüor Ptesi
d"nte del Instituto Nacional ,de Industria en el plazo de treinta
dias a partir de 1a -p'ubllcación de la presente convoca:toria
en el «Bciletf.n Oficial del "Estado". haciendo- constar expresa..
mente que reúnen todos los requisitos de la base prim~rs y
que se compromet.en, en el caso de ser propuestos para nombra
miento, a jurar acatamienfo a los Principios Fundamentales del"
Movimiento Nacional y dem~ Leyes Fundamentales del Reino;

La presentación de instancias, de acuerdo con los artículos
65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,podrá
hacerse, en el -Registro General del Instituto Nacional de In·
dustria (plaza de Salama.'1ca, 8, ,Madrid-6l. en los 'Gobiernos-
Civiles; en las oficinas -de Correos, y p,nte las r~presentacionea.

•
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diplomáticas y consulares españolas cuando sean suscritas por
espafioles residentes en el extranjerQ,

Los dSI¡:lchos dE! éxamenserá~ de 500 pesetas y podrán ser
satisfechos por giro postal o directamente en el Regíl?tTo Gene·
Tal del 'In~tituto Nacional de Industria. .

111. ·Lista de aspirantes admitidos y excluídos

Expirado el plazo de presentación de instancias se publica
rá e:l el -Boletín Oficial del Estado- la lista provisÍoualde aspi
rantes admitidos. yen su caso. excluidos, quienes podránformu
lar recla:naciones a tenor del artículo 121 de la vigent,~ Ley de
Procedimiento Administrativo ante el InstitutÚ Nadonal de In
dustria ·por plazo' de quince días. Las aludidas reclamaciones
serán acantadas o rechazadas; en la resolución que, se publica
rá en el ~..Boletín Oficial del E'slado", e~ la que se insertará
la l\sta d~finitiva.

IV. Tribunal

El Tribunal ~quedará constituido de la forma siguiente:

Presidente~ Secretario general y del Consejo, que podra dele-
gar ,sn el Director de Asuntos Ge:lerales,

Vocales:

Director de Estudios.
Director de Asuntos Generales, que podrá delegar en el Sub

directo17. de Asuntos Varios.
Un Abogado del Estado de la Asesoría Jurídica.
Un funcionario del Cuerpo Técnico desti:lado en la Dirección

de Estudios, designado por la Secretaria General y del Consejo.
El Jefe del DepartamQnto de Selección y Perfeccionamiento

de la Dirección de Asu':ltos Generales, que actuará como Sec¡e
tario.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la. asistencia
de la mayoría absolut':t de sus miembros.

V. Ejercicios

El concurso~opos1ción constará de dos ejercicios, y previa
mente de una prueba psicotéc':lica de carácter orientativo.

El 'primer ejercicio consistirá en desarrC1L'l.' pGr escrito,
durante. tres horas, dos temas del progra.ma adjunto, elegidos
por el Tribunal.

El segundo ejercicio consistirá en desurrolJar -"por escrito,
durante tres horas. una prueba de carácter¡Jráctlco sobre U~

análisis de coyuntura macroeconómica, ó un ¡;¡,nálisis de ~ si
tuación de una- Empre$8. .

VI. Comienzo y desarrollo de los ejercicios

TeDdrán lugar e~ Madrid, y el primer,:) ,se iniciará en ~l"pla~ .
zo mínlmo de' cuatro meses, contados a partir del dí~ de
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado,. de la present~
convocatoria'. '

Una vez constituido el Tribunal, acordará y publicará e~ ,el
«Boletín Oficial del Estado" con quince dias de antelación, al
menos, la fecha, hora y lugar del comienzo del-primer C'iercicio,
El .11amamientc para el segundo ejercicio se efectuará, a tra
vés del tablón de anuncios del Instituto Nacional dB Industria,
siendo excluídos del concurso·o.posición quienes dejaran de com~

parecer a la realización de algú:t ejercicio, salvo que adU'Cida
justa causa, librementE' -apreriada por el Tribunal, acuerde éste
la celebración de un segundo Hamamiento.

L Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios, el Tribu
naL por mayoría de' votos resolverá todas las dudas que surjan
en la. aplicación' de estas normas.

VII. Calificación de los ejercicios

Los dos ejercicios de que consta est-2 concurso·oposioión se
calH'icarán de cero a 20 puntos cada uno.

VIII. 'Valoración de méritos

Finalizados los ejercicios del concurso-oposició~, el Tribunal
valqrará los trabajos, prestados al Instituto Nacional de lndus
tri~ y los' títulos aportados y otros datos favorables de los
candidatos con arreglo al siguiente baremo:

.;R •

aJ Por Cada trabajo realizado en actividades del Instituto
Nacional de Industria o Empresas 8:l que 'participa, de nivel y
naturaleza análogos a los de las plazas a que se refiere la pre-
sente convocatoria. 0,50 puntos. .

bl Por cada afto de -colaboración prestaBa en el Instituto
Nacional de I,ndustrla o Empl'esas e::l qlreparticipa, 0,50 puntos.

Por cada seis m:e~es, 0,25 puntos.
Por cada tres meses, 0,125 puntos.

e) Por cada trabajo realizado en el Instituto Nacional de
I~dt;tstria o Empresas en que participa· de nivel y natura~eza
dIstmtos a los de las' plazas a que se refiere la prese.:lte convo-
catoria, 0,50 puntos. .

dl Por' cada afio de servicios prestados en activó al Ins
tituto Nacional dt) Industria o Empresas en que participa, 0,25
¡puntos. '

Por cada seis meses, 1,125 puntos.
Por cada tres meses, 0,0825 puntos.

e) Si se estuviera en posesión de más de U:l título univer~

sitario. por cada uno de los restantes un punto..
O Obtención do premio extraordinario en el examen d2 Li

cenciatl!ra., 0,50, PU:ltos.
gJ 'Poseer eigrado de Doctor. un punto.
hl Obtención de premio extraordinario en el examen de

Doctora~o, 0,50 puntos.
i) Por cada certificado de idiomas expedido por Organismos

ofjciales, 0,50 puntos.n Por cada menció:l honorífica, premios y condecora.ciones,
o,~o ~untps.

A cíectos de calificación de méritos, la aplicación del bare- .
mo alcanzará a los acredltado,s en la fecha' de cierre del plazo
de admi::ión de instancias :para tomar parte en la convocatoria.
. A este fin, los ca'1didatos deberán· alegar los méritos que con·
sideren poseer, adjuntándolos a la ~1icitud.

Será indispensable pa.ra obtener plaza que los candidatos
alcancen ·una puntuA,¡::ió':ltotal mínima de 25 puto~, valoración
de méritos incluida, y no sean calificados con cero puntos en
alguno de los dos ejerCicios.

IX. Propuesta del Tribunal.

U':la vez finalizados los ejercicios. el Tribunal redactará la
propuest~ definitiva de aspirantes' ap:'obados, sin que 'en ningún
caso pue'da pl'O,Joner mayor número de aspirani:€s que el de
plazas convocRdas. .

No obstante, el Tribu:lal .podrá formular propuesta ad'iciopal
a favor de quienes. habienr:o fllJrobr:do 10é~ eierciclos, tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas. en el supuesto
de .que surjan vacantes en el transcurso del cO:lcurso-oposi~
ción Q de. que se produ;ese la renuncia o -}im!:lRrión de oposi

, tares aIlrobados por. no reunir los requisitas exigidos.

X. Aporta?ión ele documentos

Los candidatos aprobados aportarán al Instituto Nacional de
'Industria, dentro de los treinta dias naturales siguientes a la
publicación en el .. Bole.tín Oficial del Es:ado» r'e la relación de
opositores que hayan obtenido plaza, los documentos acreditati·
vos de la~s condiciones exigidas en lacónvocatoria.

Quiones dentro del plazo indicado. v s9.lvQ casos de fuerza.
mayor, no presentaran su cJoCllm 'ntaci'ón no podrán seT nom~
brados, quedando anuladas todas sus actuacione·s, sin perjuicio
de la responsabilidad en· qué, por faIse::ad, huU.pmn podido,
incurrir •

Los que tuvieran la condición de fU1":cio:1arios públicas esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtoner su anterior ~orhbra.
miento, rlehiendo Tn:~',mtar cerfifüTJiÓn [Id }~'nktC'rio u On__'a~
nismo de que dependan acreditando su condiciÓ:l y cuantas

_circunstancias cOE5tenen su hoja de servicio. '

XI. Toma de po~esión

En el plazo de treinta días. a con~ar de la notificación del
'nombramiento, deberán los oondidatos aprobados tomar posesión
de sus cargos. Por causas excepcionales, libremente aprecia
das por·el Instituto·Nacic-nal de Industria. podrá prorrogarso el
plazo, posesorio hasta 'el límite de dos meses. Quienes ~o s.e
presentaran a ejercer su cargo dentro del pl.azoposesorio o de
las prórrogf;t:s cbncedidas quedarán automáticamente decaído~
en. su derecho.

Madrid, 31 de julio de 1971.--EI Pre.sidente, Francisco Fer
nández Ordóñez.

.PROGRAMA PARA 1.AS OPOSIC~ONES DE TECNICOS DE
LA DIRECCION DE ESTUDIOS lJEL INSTITOTO NAcrDNAL

DE INDUSTRIA

TEORIA ECONüMICA Y- TECNICAS DE ANALlSIS ECONOMICO

....
1. La función de producción micrceconómica.
2. Equilibrio de la producción a corto y a. largo plazo en

competencia perfecta.
3. Toería de lf't demanda. Conceptos básicos, Evolución de

la teoría de· la demanda.
4. Teoría de la demanda. Efectos de sustitución y renta..

Elasticidades de la demanda.
5. Teoría de la demanda: Equilibrio parcial y excedente del

consumidor. ,
6. Formación d~ precios bajo competencia perfecta .. Mono

polio de of.::rta y de demanda.
7. Oligopolio y com.petencia imperfecta.
8. Teoría de la distríbucióR de la rent.a: El, prbcipio de la

productividad marginal y el de la renta. diferencial..
9. El salario.
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Técnicas matemáticas

Economía de la Empre6Q

Estructura e Instituciones económicos ele España

Macroeconomia.

•

N. !. en el¡;sctor ·terciario: Otras·,
el desarrollo económico y ~ocial de

81. La Empresa pública - y su papel en las economías del
mercado.

82. La ~-determinación de. precios en la Empres~. pública.
83. CÍ"iterios de seltcción de inversiones en la ·Empre"5a

pública. , _
84. La planificación Y. el control "tie ,l~ Empresa pública.
85. L_a Empresa públioa en España; Los' monopolios de ta

bacos y petróleos.
86. La Empre'sa pública de servicios en -España: La Compa

ñía Telefónica Nacional. El Servicio de Correos y TeleCO'munica
ciones v RENFE.

87. I:a Empre~'a pública en España: El lnstituto Nacional de
Industria. EvolUción histórica y objetivosactua1es.- del 1. ,N. I.
Normativa legal aplicable al,1. N. 1. .

88. Los- rflcursos financieros para la actuación del 1. N. l.
H9, La orgapizació::l del 1. N.. 1. la relación con sus Empre

sas.
90. La intervención "del 1 N. 1. en la indUstria española:

El sector energético.
91. Intervención del 1. N. l.. en la industria española.: La

siderurgia y la metalurgia.
92. Intervención del I. N. I. en la industria _españoia: La

minería no cn€'rgétka.
93. Intervención del 1. _N. 1. e-u la industria española: Las

indust.rias de transformaciónnJecánica-. La i~dustria. del automÓ·
vil y. de los vehículos industriales .

94. Intervpndón del I. N, l. en la industr..ia española: Las
indmtrias de transformació::l mecánica. La construcción naval
y aeronáutica

95. Intervención del T. N 1. en la· in.dllstria española: Las
indu~trla.s militaref'i

96. Intervención_ del -I. N'. I. 8'1 la industria española: La
industria química y la del papel. . .

97. Interver.ción- del 1. N. L en la industria españ(Jla: Las
indU.'itrias aJimp-ntarias.

98. Interve;lc!ón del 1. N. 1. en el sector terciario: El trans~

porte aér~o y marítimo
99. Intervención del 1.

.Empresas de -servicios
Ido. El!. N. !. en

España.
101. El 1. N. 1. como in!;itrumBnto de la política económica

d;panola.

La Empresa pública en España

< 63. El sector de la energía: Gas natural y gases licuados del
petróleo.

64. El sector dttla energía: La irnipstria eléctrica.
65. La mineria 00 en€'rgética.
66. La 'siderurgia.
67. La metalurg'a no férrea.
6B. La industria de máquinas herramientas y equipo eléc

trico.
69. La industria del automóvil de 'turismo y. de vehículOs

industriales. LIi. industria auxiliar del automóvil.' ,
70. La iodustna de cunstrucción navaL La industria auxiliar

de·.da construcGÍ(:ln naval.
71, La industria eledrónica.

- n. La inQustria del papel.
73. La industria textil.
74 La industria quimica, y farmacéutica.
75. Las industrias alimentarias.
76. La indu&tria de -la construcción y obras públicas.
'77. Los transportes
78. El· comercio mayorista y minorista.
79 Los servic10s financieros: Los bancos y las Cajas de Aho~

rros en Fspafia.
80. - Los servJcios financieros: Er merca_do de capitales en

. Espai'la.

Deuda

económlcos. Eco:1omías

Hacienda Pública: El gasto público.
Hacienda Publica: 1 (~s. ingresos.
Hacienda Pública: El presupuesto.
Ha-cienda Pública' Política fiscal y

Interés y' beneficio..
Equ!Hbrio económico general: Características del equil~-

10.
11.

brio.
li. Economía. del bienstar. Optimos

externas.
13. La función dé bienestar socia1.

"14. Análisis ..input-output».

f5. Las magnitudes' macroeconúmicas bi~Jcas y 111,contabi1i-
dad nacionaL •

!6. Teoría keynesiana de la determinación ~e ]a renta: De
mandade consumo y de inversión. El multiplIcador del gasto
autó~omo.

17, Teoríe keynesiana de ladeterminaci6,11 de}a fenta: Ofer
ta y demanda de dinero.. Equilibrio -monetario.

18. Equilibrio de la renta. Precios, salados y empleo en
el modelo keynesiano.

19. ·hflación. Clases de inflación.
20. Inflación y desempleo. ,Curva de Philips Tasa natural

de .desempleo. ..
21. FJuctutlciones económicas y política anticíclica.
22. Teoria del crecimiento económico.. El modelo. Harrod-

Domer. .
23. Teoría del crecimiento eean·ómico. El modelo neoclásico,
24..Macrodistri.bución y crecimiento. Modelos de Kaldor y de

Cambridge; .
25. Modelos lineales, dectecimiento -económico.
26. Comercio interollcionat: 'reoría de los e'astes compara

tivos.
27. Balanza de pagos. Relación real -de btercambio.
2.8. El tipo de cambio, Mecanismos de ajuste de-la balanza

de pagos. _
29. Teoría de la
:lO. teoría de la
:u. Teoría de .la
~2. Teoría de la

PÚ blica.

35. La Empresa en el ,sistema ~conómico de mercarlo libre.
:l6, El balance de' las Empresas. Su estructura.
:37. La contabilidad de la Empresa. C,arach'rísticas y plan-es

contElbles. .
~H-. Análisis d,e bala:nccs

... 39. La contabilidad de costes
40. Imputación de costes y costes .siandanI..
41. Los medios de financütción de la Empresa' Acciones.

obligaciones y otros tipos de créditos.
1j·2. Matem<lticas. de .la5 operaciones financieras: Leyes fi

nancieras dE? capitalización y descuento.
43. Matemáticas de las op2raciones financieras: Empréstit.os

y métodos de amortización.
/04. Pll1nificadón y presupuesto financj-ro.
45. Control del presupu!?sto y poli~ica financiera de la Em

presa.
40. Criterios de'inversión: «cash flow" descontado, método del

rendimiento in'terno
47.' Selección de ínversio;¡es: Planteamiento general.
48 Gestión de inventarios.

.,:33. Teoría de la Regresión lineal múltiple.
34. P¡'ogramación lineal.

Estructuras básicas de l,a .economía espu11ola: La pobla~

17482 RE$OLUCION de li:J, Dirección ,GeneraL deCapaci
tacion y ::"xtensión Agradas por la que se convocan'

. pruebas sele~tivcis para provee" plazas de Auxi
liares l'aquimeear.6qrafos para"· las Dependencias
centrales <lel Servicio de Exten.dón Agraria.,

Vacantes nueve plazas en la plantilla de -Auxiliares Taquj~
.mecanóV¿'8.fos del Servicie de Extensión Agraria. de conformidad
con la .tteglamentación General para ingreso en la Adminis
tración Public~, aprobada por Decreto 1411 /1968. de 27 de junio,
y cumplido el trámite ·precepti'{.o de su aprobació~ por_ l~ P:r:.~
sidencia del -Gobierno,· según d'et.ftrmina el artículo 6,". 2, dJ,
del Estatut-o del Personal al Servicio de los Organismos' Autó~_
nomos, aprobado por Decreto !043/Ü.l71. de 23 de julio. se
resuelve cuhridas de acuerdo, con las siguientes

MINISTERIO DE AGRICULl'URA

la. energía:- El petr6-1eo y sus derivadoS.

la energía: La mi'~erja energética:. el cat~sector de
uranio.
sector de

49.
don.

GO. Estructt¡ras basicas de la economía española: Aspectos
gecgráficüs.

51. La reata nacional y las restantes macrorrmgnitudes en
Espal-la_ Su evolución. Distribución funcional de la renta.

52. Di~;tribución' regional de la rentll y el producto, nacional
bruto .

.'53. El sector' púbE:co en la econornia ·esDai'í';!a. Presión fü¡
cal y participación del sector público en el ¡asto nacionaL

54. El sector extehor en la economíg es.oaüo!a; Análisis de
la ostructura de la balanza conlerdal y de fa baliHlza de' pagos
de España.

ha. La agricultura española" Evolución histórica:
;36. La agrkultura española: Estructura de la, oferta agro-

_·pecuaria.
57. La. política agr_aría desde 1959.
58 EL sector de la pesca.
59. El proceso de i:':ldustrjaJizadónde la economía eSp'añola.
60. La evolución reciente de la -industria y la. política in

dus!f"iol.
61 El

bon y el
62. , El


